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4760, suscripto con fecha 31 de
Octubre de 2000 cuya copia au-
tenticada forma parte integrante
del presente.
ARTICULO 3°- Exceptúase de los
alcances del artículo 10° de la Ley
Provincial N°460 los contratos des-
criptosen losartículos precedentes.
ARTICULO 4°- Impútese el gas-
to que originen los presentes, a la
partida presupuestaria del ejerci-
cio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO N° 2280 07 - 12-00

VISTO el Expediente N° 10648/
00 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se trami-
ta la contratación de la Ing. Silvia
Marisa Rouvier, D.N.I. N°
17.945.674, por el plazode veinte
(20) días contados a partir de la
firma del contrato.
Que dicho contrato tiene por ob-
jetolaRealización de tareas como
encuestadora, para la Encuesta
Nacional Agropecuaria (ENA)
2000, con una retribución de Pe-
sos: UN MIL QUINIENTOS ($
1.500), con el fin de mantener la
continuidad de las series estadís-
ticasquelleva acabo laDirección
de Estadística de la Provincia.
Que el contrato se encuentra re-
gistrado bajo el N° 4772, por lo
que coffesponde dictar el instru-
mento legal para su ratificación.
Que el gastoquedemande el cum-
plimientode la presente será aten-
dido con fondos aportados por el
Instituto Nacional de Estadística
y Censos (INDEC).
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- RATIFICASE
en sus ocho (8) cláusulas en Con-
trato celebrado el 06 de noviem-
bre de 2000 entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur y la Ing.
Silvia MarisaRouvier, registrado
bajoel N°4772, cuyacopiaauten-
ticarla forma parte del presente.
ARTICULO 2°-El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (IN-
DEC), de acuerdo a lo establecido
en el Convenio N° 4301.
ARTICULO 3°- De forma

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO N° 2281 07- 12-00

ARTICULO 1°-REUBICAR a la
agente categoría 15 P.A. y T.,
legajo N° 17168728-00, María
Gabriela Matilde GUTIERREZ
MILLAN, apartirdel díaprimero
(1) de septiembre del corriente
año, en el ámbito de la Secretaría
de Salud Pública.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande será imputado a la partida
presupuestaria 111-03-310-1-000-
16-00-00.00-00-111, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO N° 2282 07 - 12-00

ARTICULO 1°- REUBICAR al
agente categoría 18 P.A. y T. Elec-
tor Miguel NAVARRETE, legajo
N°21352838-00,enlaJurisdicción
12- MinisteriodeEconomía, Obras
y Servicios Públicos - Unidad
Ejecutora- Supervisión General de
Administración del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos -, a partir del día primero (I )
de setiembre del año en curso.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande será imputado a la partida
presupuestaria l-1-1-03-3-13-0-0-0.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda,dar al Boletín Oficial y
archivar.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO N° 2283 07- 12-00

ARTICULO 1°- ACEPTAR la
renuncia presentada por la Agen-
te Categoría 22 P.A. y T., señora
Ilce Amalia FERNÁNDEZ, Le-
gajo N°5.765.858-00, a partir del
día primero (1°) de noviembre del
año 2000, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordi-
naria, en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 49, Inci-
so c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicara quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Marfa A. SANTORO

DECRETO N° 2284 07- 12-00

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente ca-
tegoría 14 P.A. y T. señora Nancy
Rosana VALDEZ, legajo N°
12.877.740-00, a partir del día pri-
meroMdesetiernbredelaño2000. •
ARTICULO r- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2285 07 - 12 -00
ARTICULO 1°- ACEPTAR la
renuncia presentada por la Agen-
te Categoría 12 P.A. y T., señora
Alicia Celestina MAYAL, Lega-
jo N° 4.412.880-00, a partir del
díaprimero (1°)de noviembredel
año 2000, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordi-
naria, en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el Artículo 49, Inci-
so e) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes ca-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2286 07 - 12-00

ARTICULO 1°- Reubiearala agen-
te ÁlejandraPatriciaCOTTA cate-
goría 10 P.A. y T., legajo N°
14827702-00 en laJurisdicción del
Ministerio de Economía, Obras y
Servicios Públicos, Unidad
Ejecutora Dirección de Despacho.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande será imputado a la partida
presupuestaria 1-1-1-03-12-000.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada,comunicaraquienesco-
rresponda, daral Boletín Oficial y
archivar.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO N° 2287 07- 12 -00

VISTO el Expediente N° 9953/
2000 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que medianteel mismotounita la
celebración del Contrato de Lo-
Cación de Servicios suscripto en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Señor
Secretario General de la Gober-
nación y el Señor Juan Antonio
GARRIDO.
Que el mismo fue celebrado con
fecha dos (02) de noviembre del
corriente año y se encuentra re-
gistrado bajo el Nro. 4703, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultadoparadictarel presenteacto
administrativo en virtud de lodis-
puesto por los Artículos 135°de la
Constitución Provincial .y el Artí-
culo 10° de la Ley Provincial 460
infine.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en
sus ocho (8) cláusulas el Contrato
registrado bajo el Nro. 4703, ce-
lebrado con fecha dos (02) de
noviembre del corriente año, en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur y
el señor Juan Antonio GARRIDO,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO N° 2288 07 - 12-00

VISTO el Expediente N° 7970/
2000 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita
losContratos de Locación de Ser-
vicios celebrados entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego. Antártida
e Islas del Atlántico Sur y las
personas detalladas en el Anexo I
del presente.
Que los mencionados Contratos
de Locación de Servicios se sus-
cribieron con fecha02 de Octubre
de 2000 y se encuentran registra-
dos bajo los Nros. 4674. 4675,
4676, 4677 y 4678.
Que por lo tanto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado a dictar el presente acto
administrativo en virtud a lo esta-
blecido en el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en
todos sus términos los Contratos
de Locación de Servicios cele-
brados entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego. Antártida e islas
del Atlántico Sur y las personas
que se detallan en el Anexo 1 del
presente, registrados bajo los
Nros. 4674, 4675, 4676, 4677 y
4678 y cuyas copias autenticadas
forman parte integrante del pre-
sente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mandeel cumplimientodel presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria: 0-05-03-3-32-00-1-03-
031-03160-601-00-03 del Ejerci-
cio Económico Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 2289 11-12-00
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